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Radicación: 2022 00742 00 

 

  Vista la solicitud que antecede1, y como quiera que se advierte que en 
la sentencia emitida el pasado 27 de octubre de 2023, en el parágrafo segundo 
del acápite de Tramite Procesal se incurrió en un error, en cuanto al nombre de 
la demandada, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
286 del C.G.P, corrige la referida providencia, en el sentido de indicar que la 
demandada Carolina Franco Correa, se notificó bajo los apremios de la Ley 
2213 de 20222 (la cual surte las veces de notificación personal), sin que, dentro  
del término legal, realizará manifestación alguna. En lo demás permanece 
incólume.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2  

 

 

 

                                                 
1 Archivo #16 

2Decisión anotada en el estado No. 048 de fecha 08 de abril del 2024 
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